
  

   
   

   

     
    

   

    

   
   

      

  

$. E. D.C. l. cí. uan. | +13 
INGENIERIA EN ELECTRICIDAD ELECTRONICA Y CIVIL 

Quito, 21 de junio dd 2005 

OF: 5-120-2005 

23 A 
Sefiores JUN. 2005 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente SAS PERINTENDENCIA 

DE LOMPAÑIAS 

. : : Ximena Valencia 
De mi consideración : C.A.U. 

Por mcdio dd presente adjunto ramito a ustedes la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Sra Asunción Córdova y la copia de la escritura pública de 
posesión efectiva con copia de la inscripción del Registro de la Propiedad y del 
Registro Mercantil, para los finos consiguientes.     
Por la favorable atención que se dignc dar dl presente anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

  
  

  

QUITO: Miller 850 y 5 de Junio (Conj. Hab. Sixto Durán Ballén) Teléfono: 265-7666 Telefax: 261-3700 
E-mail: mglcGQuio.satnet.net Casilla Postal N* 17-02-5310 Quito 

SUCURSALES: LAGO AGRIO: Av. Quito y Gral. Iturralde Telf.: 06-830907 Telefax: 06-830874 

la



DR. JAIME AILLON ALBAN      
¡OTARÍA. . otorgó ante mi y en fe de ello confiero es 
UARTA: ACTA DE POSESION EFECTIVA otorgada por NESTONIRODOLFO LASCANO CORTES a 

SEXTA COFIA CERTIFICADA 

favor de ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA E HIJAS, debidamente sellada Y 
firmada en NUEVE fojas. En Quito hoy dia JuevesiWNiez de Febrero del dos 
mil cinco. A 
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_ GEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

N 

DE LA PROP 
O ONTACO AU VEZ 

LAGO AGRIO SUCUMBIOS ECUADOR 

El IHfraserito Registrator de la Propiedad del cantón Lago Agro, provncia de 
Sucumbios, a petición del señor: FERNANDO ARAUJO, portador de la C.CMo.- 

17:360162-1, en legal forma; 

CERTIFICA: 

Cue revisado los índice del Registra de la Propiedad, Tomo: DECIMO QUINTO, 
Pio: Doscientos cuarenta y ocho, bajo el número: Siete mil ciento treinta y sete, 
consta que: NESTOR RODOLFO LASCANO CORTES, es propietario de un lote 
de terreno urbano, agrado con el munero doce, dela manzana numero sesenta y seis, 
sector número cero uno, zona numero cero cuatro, ubicado en la ciudad de Nueva 
Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios, adquirido por compra venta a la 
señora Maria Graciela Rosales Meneses, mediante escritura pública celebrada en la 
Notaria Segunda de este cantón a cargo de la Doctora Wúma Salazar Jaramillo el tres 
de septiembre de mul novecientos noventa y nueve e inscrita el. Ocho de los mismos mes 
y año. Los linderos són: NORTE: Con el predio cero cinco, en quince metros.- SUR: 
Con da calle sin pomibre, en dieciocho coma ochenta metros.- ESTE: Con la calle 
lgnacio de Vemtennila, en quinoz metros.- OESTE: Con el predio cero seis, en quince 
metros.- Lo que da una cabida total de doscientos cincuenta y tres coma cincuenta 
metros cuadrados de superfície. Consta inscrita una ACTA DE POSESION EFECTIT 
PROINDIVISO. de los brenes dejados por el causante señor NESTOR RODOLFO 
LASCANO CORTES, celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Quito a cargo del 
Doctor Jaime Ailón Albán el trece de agosto del dos mil dos e inscrita el veintiocho 
de loz mismos mes y año, a favor de ios menores: MAYRA ALEXANDRA, 
GABRIELA LORENA  LASCANO CORDOVA Y DAYRA — ALEJANDRA 
LASCANO URBINA y en calidad de cónyuge surerstite ARMENIA ASUNCION 
CORDOVA ZURITA. Sobre el predto no pesan prohibiciones de enajenar, hipotezas, 

: 5 1 
mi ofror gravámenes de naburaicza alguna. 

Mieva Laja, serio 02, 2005 

adocateper 
Deservía Tula Avila Cartagena 

  

CANTON LAGO AGRÍO 

Nx 

  

Dir. Jorge Añazco y Y. Narváez (esquina) 3er piso 
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DR. J AIME AILLON ALBAN 

Aillón Albán 
ACTA NOTARIAL. DE POSESION EFECTIVA AS ENES. P 

aime 

EN FAVOR DE Su YUGE SEÑOR MESTOR RODOLFO LASCANO CORTE 

SUPERSTITE SEÑORA ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA Y DE SUS 

HIJAS LAS MENORES MAYRA ALEXÁNDRA GAPRIELA LOR RENA-CÁSCANO 

CORDOVA Y DAYRA ALEJANDRA LASCANO UREANA . — 

CUANTIA INDETERMINADA 

V.T.DI B COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, el día de hoy martes trece de agosto del año 

dos mil dos, yo DOETOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO FUBLICO 

CUARTO DE ESTE NTON, y en atención a la petición formulada 

por la señora ARMENTA ASUNCION CORDOVA ZURITA de estado civil 

viuda, por sus propios derechos y por la dactora pÚaoYo 

MAFRGOT LASCANO CORTES de estado civil casadas 3 nombre y 

representación de las menores de edad MAYRA ALEXANDRA, 

GABRIELA LORENA LASCANO | CORDOVA Y _DAYRA ALEJANDRA LASCANO 

URBINA, de conformidad Con los poderes especiales que se 

agregan coma habilitantes, y me manifiestan que la 

compareciente AREMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA es la cónvuge 

superstite y las menores MAYRA ALEXANDRA, GABRIELA LORENA 

LASCAÁNO CORDOVA Y DAYRA ALEJANDRA LASCANO UREINMA, 

representadas por la doctora GLADYS MARGOT LASCAND CORTES son 

las hijas del causante señor NESTOR RODOLFO LASCANO CORTES, 

quien falleció el treinta y uno de diciembre del dos mil uno, 

en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, y me 
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: AÑaTOA 
E 

solicitan reteptarles su declaración juramentada tendiente a 

obtener en favor de la compareciente como cónyuge superstite 

4 y de las hijas del causante la posesión efectiva de sus 

á .- bienes. Para lo cuál me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de matrimonio b) La partida de 

a defunción del ceusante; b) las partidas de nacimiento de sus 

hijas MAYRA ALEXANDRA  LASCANO CORDOVA, GABRIELA LORENA ; 

9 LASCANO CORDOYA Y  DAYRA ALEJANDRA LASCANO  URBEINA. En 

Y ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de 

q conformidad con la facultad prevista eñ- el numeral doce del 

A artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Ñ Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

' novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro " 

3 Oficial número Sesenta y Cuatro. de ocho de noviembre del : 

, mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de . 

$ las comparecientes señora ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA y _ 

a doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES, en las calidades en que 

A comparecen: de estado civil viuda y casada respectivamente, 

j : de macionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas y 

: residentes en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe e instruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de 

d decir la verdad con claridad y exactitud, y advertidas de la 

gravedad del juramento y de las penas del perjurio, en forma 

ot
a 

in 

juramentada, declaran: a) Oue el causante señor NESTOR 

RODOLFO LASCANO CORTES, falleció en la ciudad de Latacunga, 

provincia de Cotopaxi de treinta y-uno de diciembre del año 

dos mil uno: b) Que el causante en sus relaciones con la 
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DR. JAIME AILLON ALBAN , 

compareciente señora ARMENTA ASUNCION CORBOVA ZURITA procres 

dos hijas, los menores MAYRA ALEXANDRA GABRIELA LORENA 

LASCANO CORDOVA: c) Que el causante procráaó con la señora 

MARIA HORTENCIA URBINAPOMBEOZA. a la menor AYRA ALEJANDRA 

LASCANO URBINA d) que no conocen que exista otros hijos del 

causante. Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción y nacimiento incorporadas a esta acta. Por lo que, 

cumplidos con los requisitos previstos en la referida norma 

   

legal antes citada, queda concedida la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del difunto señor NESTOR RODOLFO 

LASCANO CORTES, en favor de la cónyuge superstite ARMENIA 

ASUNCION CORDOVA ZURITA y de sus HIJAS LAS MENORES MAYRA 

ALEXANDRA LASCANO CORDOVA, GABRIELA LORENA LASCANO CORDOVA Y 

DAYRA ALEJANDRA LASCANO URBINA; dejando a salvo el derechos 

de terceros que eventualmente pudieran reclamar. El oríginal 

de esta diligencia se incorpora en el protocolo de esta 

Notaria, extendiendo cinco copias certificadas de la misma a 

fin de que se proceda a inscribirla en el registro de la 

propiedad rodantes Pa constancia, suscriben la 

presente acta notarial, las comparecientes, en unidad de 

agto, junto conmigo el Notari A lo cual doy fe. 

o " "y Registro Mercantíl *, VALÍA í 

c.c 180235245-8 

  

GLAD T LASCANO CORTES 

- FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO. 
SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION 

En ¿LATA ccccroccnns e reena ra none nene cn rea non nnDn nana necanacine conan raons , provincia de ........... 

Tomo ....A......... Pág. 

del dos mil 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: |. ESTO COLES LASCINO CER TE 

Sexo: ARAN cccccoconcaoos Estado Civil: 0. A occccancnranonos Edad: 

Nombres y Apellidos del padre: .. NES... LA coccccaccnonnnonacononnonornaneronoro dronenno nono nene canon o nanotanera 

Nombres y Apellidos de la madre: AAN... AE o ccorocnnror nc nonncanonononas enesaanco nene nn na ronororancanininonos 

Lugar del fallecimiento ; Ad AT En cacao cocoaroconoansncnonoos Fecha: .TLEMTA de cronos 

de... DICEN cocccconnnns conoosnnns del dos mil MO ccccnannocannnnconononss esmmononoss El Cónyuge so- 

breviviente se llama: ARDELÍA.. ASGNSISM..... ROA ici IPAcaVcrranor torneos Porvranprrurcrosronsrss 

Causa dela muerte: ARGMA...AGEGIA,, LOT, HENSLLAGIA. MASIVA ISTELNA. PRL EIA TUE a 7 Ve YLLNION NeLic 

Solicitó esta inscripción : ....MELTARL....RIEBSETO. LAOS SnE > emm... doncnnonos con Cédula -   

de Identidad Ne 1£9,293.£4E3.......... domiciliad..S?. en 
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COPIA INTEGRA 

cons e 

NS. REPUBLICA DEL ECUADOR “2 si 
Ñ "DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
a 18 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TAO cocos menso Po conc IÓ. Acta... 5922...... 
PICHINCHA .......... hoy día «.DIBZ..Y..NUEYZ..... 

, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e 

    
% tiende la presente acta del matrimonio de : . o. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. NESTOR,_ RODOLFO. .LASCANO..CORTES. Lomo........ sacido en . 
PIO=UBBINARPILLARO dde ccoo ABRZI........ de 19.35 de nacionalidad .......... EGUATORIANA... 

profesión .... A . con Cádula N: 180109964 =7 domiciliodo el moco O coccion. . 
estado emterior ......HOMIERO ccoccanos ; Bljo de ......NESTOR..ADAN. HARAN Dooccccocionccinncnano aansnonona Y de cocos 

a BLANCA. LUCRECIA. CORTES coccion 

      

A SAA 

  

,..ARMEÑA . ASUNCION. .. del. 20 de momo. 
3 | DICIEMBRE... de 19 43, de nacionalidad ...../. ECUATORIANA......... de % profesión . e. ESTUDIANTE erecanonoos 

Cédula N* .09999.1847.=48...... domiciliada €R ........oom.oo.o QUO co. so... de estado anterior ....... 

  

    
  

  

    
   

“A En este matrimonio reconocieron € 3... Blf.o.o como 
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N GENE! 
-JEFATURA PROVINCIAL DE: - 

] 

PARTIDA DE NACIMIENTO      TUNGURAHUA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
ARAERARAHAN RADA da desde des de de de de de de de de de de de de de de de de de de 

VDARAHAIMLAALAAAAAAtsesdasas 

del Cantón: 

    

   
   

  
  

  

  

  

  

  

¡ 
AXBATO?** hee 

ill 1989 ,tomo +-. Págin 14 . acta 1012 , CONSta 
a inscripción de LASCANO CORDOVA GAÁRIELA LOBENA : 

nacido en Lá MATRIZ , tantón AMBATO AA 4aana daa 
provincia de, TUNCURARUVA**+*%k; 9] DIECINUEVE de FEBRERO * de HI. 

E _ NAVECIENTOS OCHENTALMUEVE * hill Ade westafR RaUaLra LAScAMO 
> nacionalidad; ECUATORIANA **+kkóá ; y de ARMENIA ASUNCION CORDOVA 
; nacionalidad ECUATIRIAMA* 444 

A 

¿ AMDATOS Hi kkkrreriiii 7 4y HARZGE"**  ——. 2DD2. 

É, Cédula: 180372824-3 
É > Se! 
¡ Esprcir Valorala y”: 0D024+49250D7 

t - a o S a, 2 

h JEFE PROVINGÍAL DE REGISTRO CIVIL OS 
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te REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: TUNGURAHUA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

s CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: AARARARINMA RARA 

de de de de de de de de e de de de de de de de de de de de ds de de de de de de do de do de de de de da de de ds da e e e del Cantórf: QUITA** His 

., correspondiente a 1585 tomo 3-4 página 123 ,a 58656 , Consta 

la inscripción de LASCANO CORUGVA MAYRA ALEKXAMORA 

nacido en SAM BLAS , cantón QUITO*+RAAR MA 

provincia de, PICHINCHA****k*: wi TRES *+*+**%* gy JULIO *** de MIL 

NOAVECIEMTOS OCHEMTALSELS * hill pde wesTtadR RODOLFO LASCAMO 

nacionalidad; ECUATORIANA? +**+***+* ¿y de ARMENIA ASUNCION CORDOVA 

nacionalidad ECUATORIANA “++... 

- AMBATO? +RFARAHRRRAA Y dy MARZO ARA > 2002. 

Cédula: 180369343-9 
>. Seri 
Pr. 

z 3 > - ¿— Esprciv Valorada N”"t D0D24325D3. >. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

     
  

  

      

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo Pág, Acta... 2 

En .....UITO MC AR provincia de tt A hoy día ....OLEZ Y AEYE..... de 
SIERO, de mil noyeCientos .....A IOVENTA Y CUATRO... el que suscribe, Jefe de 

Hogiaro. Ch extiende la presente acta de ¡fscripci de: 

NOMBRES: nooo... DAYRA ALEJANDRA cc ocios APELLIDOS: — .....LASCAMO URB IMA 
SEXO: nenconcanicnoo FEO FECHA DE NACIMIENTO: —...VEINTE Y HUEVE DE AT 
LUGAR: ATA PRISA o. del Cantón ........! O cinco Provincia acc RA css, 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: —...MESTOR RODOLFO LASCANO CORTES encccacicccanoncóonso de nacionalidad 
aonsmcsencacasos ERA TORA, de estado civil ............... CASADO o... , com Cédula de Id. N* ...JA01088-7...... 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ... MARIA HORTENCIA URBINA POMBOZA A ccacccananión de nacionalidad 

corremnrocernconnet ECUATORIARA de estado civil ............... SOLTERA... com Cédula de Id. N*  ... 170881679... 

Solicitó esta InSCTrIpciÓN: — nooo... LOS PADRES Lonnonanranaónn coreo ran crasa con Cédula NO eoncnncoccncincnnivacinccconoros 

AAA AA AAA PTA AAA 

OBSERVACIONES: ! HUELLAS DIGITALES INSCRITO ! 
CORRESPONDE AL PRIMER PARTO . LOS PADRES PRESENTES. pro] 

AN. ] 
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INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tono. PI a 

En... QUITO A Ca td provincia de ct PIO . hoy día .. DEL YMEYE de | 
A IN de mil noyécientos ..... NOVENTA Y CUATRO el que suscribe, Jete de 

Asalto Civil, extiende la presente acta de JiÁscripción de : 

NOMBRES: —...o........! DAYRA ALEJANDRA cc cin. APELLIDOS: — .....LASCAMO RBA a caccacicccinoncconiaconoo. 
5 CN FEO o... FECHA DE NACIMIENTO: ..VÉINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEM 
LUGAR: .. mita PRISCA del Cantón  ...........! TO canon. Provincia — .......... PUC 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ....NESTOR RODOLFO LASCAMO CORTES acacia cccinnonn de nacionalidad 
aocusorcancaacas ERUATOR IA. de estado civit ............... BASADO , con Cédula de ld. N* ... IOMA... 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA MORTENCIA URBINA POMBOZA O cananicnccnarocnnions de nacionalidad 
moniarrnceenses ECIATORIANA de estado Civil .............SETBRA.......... com Cédula de ld. N*% ... 17028169... 

Solictó esta IMSCHPCIÓN: nncunincnnns OS ARES nnnnccccincccinonos con Cédula NEO mncccanaccconnncasenas 
TA AX AP A A a o ETT AAA AAA LAA 

OBSERVACIONES: ! HUELLAS DIGITALES INSCRITO ! 

CORRESPONOE AL PRIMER PARTO . LOS PADRES PRESENTES. prrrnrrnmrnrnmomnteqacicvamr nunn=-- === 
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SEÑOR NOTARIO: 

ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA, por sus propios 
derechos, y como mandataria de María Hortencia Urbina Pomboza y de Armenia Asunción 
Córdova Zurita la DRA. GLADYS MARGOT LASCANO CORTES en representación 
de sus hijas menores de edad Mayra Alexandra. Gabriela Lorena Lascano Córdova y Dayra 
Alejandra Lascano Urbina, conforme consta de los poderes que se agregan, ecuatorianas, 
mayores de edad, viuda la primera, casada la segunda, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a usted atentamente pedimos se nos recepte la declaración jurada 
para otorearaos la posestón efectiva que exponemos: 

De la copia certificada de la partida de defunción que acompañamos 
vendrá a su conocimiento que mi cónyuge y hermano en su orden NESTOR RODOLFO 
LASCANO CORTES, falleció el día 31 de diciembré del 2001, quedando como sus únicas 
y universales herederas sus hijas MAYRA ALEXANDRA, GABRIELA LORENA 
LASCANO CORDOVA Y DAYRA ALEJANDRA LASCANO URBINA, y su cónyuge 
sobreviviente, cono se desprende de las copias certificadas de las partidas de nacimiento y 
matrimonio que acompañamos. 

Por lo expuesto y amparadas en lo que dispone el artículo 18 numeral 
12 de la Ley Notarial, acudimos ante su autoridad y solicitamos que se recepte la 
declaración juramentada de nosotras ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA 
VIUDA DE LASCANO por mis propios derechos y como mandataria mi cuñada 
GLADYS MARGOT LASCANO CORTES en representación de las menores MAYRA 
ALEXANDRA, GABRIELA LORENA LASCANO CORDOVA Y DAYRA 
ALEJANDRA LASCANO URBINA, las mismas que por derecho nos corresponde la 
sucesión por los gananciales y como herederas de los bienes dejados por nuestro difunto 
Esposo y padre respectivamente. 

Realizada la misma se dignará señor Notario concedernos la posesión 
efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el causante NESTOR RODOLFO 
LASCANO CORTES. la misma que ordenará se inscriba tanto en el Registro de la 
Propiedad como en el Registro Mercantil, pare las efectos legales consiguientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Si es necesario, las notificaciones que nos correspondan las 

recibiremos en el casillero judicial % 2439 de la Dra Margot Lascano Cortés. 

Firmamos: por mis propios derechos la primera y en representación    la segunda. 
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CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

22 Eso 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA HORTENCIA URBINA POMBO 

A FAVOR DE: 

GLADYS MARGOT LASCANO CORTES 

A INDETERMINADA 

“ V.T. DI: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital ¿de la 

República del Ecuedor, hoy día jueves primero de agosto del. 

año dos mil dos, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece la señora MARIA 

HORTENCIA URBINA POMBOZA, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, a quien: de 

conocer doy fe, y me pide 'que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me 'entrega cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de. Escrituras Públicas e su 

cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenur 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTE.-- A la 

U Y elebración de este Poder Especial, comparece, la señora 
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MARIA HORTENCIA URBINA POMBOZA, portad 

  

       

   

a de la cédula de 

identidad número uno siete cero cinco ho uno seis uno: 

Siete guión nueve, mayor de edad. domiciliada en la ciudad 

de Quito, consecuentemente capaz, cuallen derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDA PUÚDER ESFECIAL.- 

Comparece MARIA HORTENCIA URBINA FOMEOZA, en su calidad de 

madre de la menor DAYRA ALEJANDRA URBINA tiene a bien 

conferir como efectivamente confiero un PODER ESFECIAL, en 

favor de la doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES, portadora 

de la cédula de identidad numero uno ocho cero dos tres 

cinco dos cuatro cinco guión ocho, para que a mi nombre y 

representación, intervenga en lo siguiente A) para que como 

mi mandataria intervenga y me represente en cualquiera de 

los tribunales de menores del Ecuador, en todo lo 

concerniente a mi _hija menor de edad DAYRA ALEJANDRA 

LASCANO URBINA E) para que como mi mandataria intervenga en 1 

todo tramite judicial y extrajudicial, para la obtención de 

la posesión efectiva de los bienes del padre de mi hija que 
a 0 

en vida fue NESTOR RODOLFO LASCANO CORTES, c) para que a mi 

nombre y representación actue en todo lao concerniente a las 

participaciones y sociedad que el padre de mi hija mantiene 

en la empresa SEDCI CIA. LTDA. y que por derecho le 

corresponde después de su fallecimiento d) para que así 

mismo le represente con su sola firma en todos los trámites 

judiciales y extrajudiciales, ventas, compras, traspasos, y 

en general todo tipo de contratos que se den a presente O a 

futuro de los bienes de su fallecido padre TERCERA.- 

. : . 
Confiero a mi mandataria las atribuciones constantes en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil,   
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* DR. JAIME AILLON ALBAN: 

que de acuerdo a la ley de la materia iere de claúsula 

especial, la facultad de peder sus uir este poder 

especial a "reoruracién Hhidicial por su Malidad de abogada 

en libre rejercicio prof=zional, en casoide ser necesario 

usted señor no! rio se «¿dignará agregar las demás claúsulas 

de estilo para la plena validez jurídica HASTA AQUI LA 

MINUTA, la mis». que 32 encuentra firmada por la dorstora 

MARGOT LÁSCANID €. porterlora de la matrícula profesional 

número seis mi! cuatrocientos uno del Colegio de Abogados 

de Pichinche, lv compereciente se ratifica en todo lo 

expuesto y firma conmigo el Notario en unidad de acto de 

todo lo cual doy fa. 

, 

v 
. 

. é 
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C.C. MARIA HORTENCIA URBINA POHBOZA 

  

Firmado el Notario, Doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario 
Cuarto del Cantón Quito. os 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta 'del presente 

instrumento, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. En,Quita hoy día martes trece de agosto del    

  

Dr. JAME AILLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO     
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: - 

ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA y 

A FAVOR DE: 

DRA. GLADYS MARGOT LASCANO cortes 

CUANTIA: INDETERMINADA 

v.rl DI: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes treinta de julio del 

año dos mil dos, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

CUARTO FUBLICO DE ESTE CANTON, comparecen la señora ARMENIA 

ASUNCION CORDOVA ZURITA de estado civil viuda, mayor de 

edad. domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

iguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras yi
 

a su cargo. zirvase incorporar duna de poder o p
a
 

b ñ fis
 

vi ú “G
 

mM special. al tenor 3e las siguientes cláusulas.- PRIMERA 

DTORGANTE.- A la celsbración de 'este poder especial, 

señora ARMENIA ASUNCIOMN TCRDOVA ZURITA pa
 

ds
 TÍ CcMparece 

portadora de la ceduia de identidad número cero nueve cero 

nueve nueve uno ocho cuatro siete guión seis, mayor de edad 

N pomiciriada en la ciucad de ámbato, consecuentemente Capaz 
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para obligarse, Cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos. SEGUNDA. - PODER ; ESPECIAL.- YO, ARMENIA ASUNC ION 

CORDOVA — ZURITA, — por. mis propios derechos libre y 

voluntariamente tengo a biem conferir como efectivamente 

confiero un Foder Especial, en favor de mi cuñada la 

Doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES, portadora de la 

cédula de identidad número uno ocho cero dos tres cinco dos 

cuatro cinco guión ocho, para que a mi nombre y 

      
   

representación, intervenga en siguiente.- a) Para que 

como mi mandataria interven y me represente en cualquiera 
ne 

de los tribunales del Ecuador en todo lo concerñiente a mis    

  

hijas menores de edad MAYRA ALEXANDRA YUGABRIELA LORENA 

LASCANO CORDOVA. b) Para que como mi mandataria intervenga 

en todo tramite judicial y extrajudicial, para la obtención 
cc TOKAR 

de la posesión efectiva de los bienes de mi esposo que en 

  

vida fue MESTOR RODOLFO LASCANO_CORTES, a nombre de mis 
(a 

hijas antes _ menscionadas——-e)..para que a mi nombre y 

representación actúe en todo lo concerniente a clas 

participaciones y socieded que mi esposo mantiene en la 

Empresa SEDCI CIA LTDA. Y que por derecho les corresponde a 

mis hijas después de «su fallecimiento. d) Para que así 

mismo le ente ccn su Tirma en todos los trámites m 5 Mm DU
 3 Mm 1 

judiciales, extrajudiciales, ventas, compras, traspasos, y 

an general todo tico de contratos que se den a presente y a 

“uturs de los bienes de su Tallecido osadre. TERACERA.- 

Confisro a mi mandataria las atribuciones constantes zn el 

artículo cuaranta « ocho del Código de procedimiento Civil, 

que Je acuerTo ¿4 la materia requiere cláusula =special, la 

Tutuir este poder especial a *rocuraición Facultad 182 3: 

  
 



CUARTA Judicial 
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plena validez juridica. HASTA AQUI LA 1 MINUTA, la misma que 

se encuentra firmada por la doctora Margot Lascano C. 

¿E 

portadora de la matrícula profesional número seis 
Lt 

cuatrocientos uno del Colegio de Abogados “de Pichincha. 
¿A . 

compareciente se ratifica en todo. lo expuesto y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy 

Y 

tfe.- 

    
BIS 

, 

y ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA c.C. 

Firmado el Notario, Doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario 

Cuarto del Cantón Quito. 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente 

instrumento. y en fe de ello confiero esta SEGUMDA COPIA 

CERTIFICADA. En Quit hoy dia martes trece de agosto del 

año dos mil dos. 
     
   

    Dr. ATLLON ALBÁN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

por su calidad de” abogad dee ) Libre. ejercicio 
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profesional en caso de ser 'necesar E fed señor notario- 4 
: : Jane 

se dignará agregar las demás cláusul s Ye estilo para la 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente 
« instrumento, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA. En Hujto hoy día lunes diecinueve 

Á 

  

Dr / JAIME AILLON ALBAN 

  

de agosto 
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NOTÁRIO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Ailión Albán 
Quito - Ecuador 
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